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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  
 
PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE SONIA PATRICIA RAMIRES GIRALDO 
DEMANDADO COLPENSIONES Y PROTECCIÓN S.A. 
RADICACIÓN 760013105005-2022-00406-00 

 
 

La Secretaria del JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, procede a 
presentar a la señora Juez la liquidación de costas de conformidad con lo dispuesto 
por el Art. 366 del Código General del Proceso, la cual arroja los siguientes 

resultados: 
 

 

A CARGO DE COLPENSIONES  $125.000.oo 

A CARGO DE PROTECCIÓN S.A.   $125.000.oo 

 

 
 
Santiago de Cali, 20 de junio de 2023. 

 
 

Pasa a despacho de la señora juez. 
 

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 20 de junio de 2023. A Despacho de la señora juez el presente 
proceso informando que se encuentra pendiente de aprobar o rehacer la liquidación de costas 
practicada por secretaría. Sírvase proveer. 



 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  
 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral. SONIA PATRICIA RAMIRES GIRALDO vs COLPENSIONES y PROTECCION S.A. 
Rad. 2022-00406 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO No. 1073 
 
1. Realizada la liquidación de costas conforme lo dispuesto en el art. 366 del Código General del 
Proceso, aplicable por analogía en materia laboral, el Juzgado impartirá su APROBACIÓN, siendo 
susceptible dicha decisión de los recursos de reposición y apelación. 
 
2. Por otro lado, obra en el plenario escrito de la apoderada de la parte actora donde solicita se 
decrete medidas cautelares contra las demandadas, deberá manifestar este despacho que no es 
procedente, toda vez que con la misma no se prestó en correcta forma el juramento de que trata el 
Art. 101 del C.P.L. y de la S.S., por lo que se habrá de negar dicha solicitud. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Poner en conocimiento de la parte la liquidación de costas presentada por la secretaria, 
ADVIRTIENDO que, de no presentarse los recursos, con la ejecutoria del auto quedará aprobada.  
 
2.- NEGAR la solicitud de MEDIDAS CAUTELARES presentada por la parte actora, de conformidad y por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez
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Laboral 005
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez, proceso pendiente 

reprogramar audiencia. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 20 de junio de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI-  
 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. GUILLERMO MONTAÑO 

LOZANO vs. PORVENIR SA Rad. 2022-00438-00 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 785 

 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil vientres (2023) 
 

Visto el informe secretarial, se procede a fijar fecha para el día 28 de junio de 
2023, a las 11:00 a.m., a efectos de realizar la primera y segunda audiencia de 
trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del Código de Procedimiento 

Laboral y Seguridad Social. 
 

Por lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali  
 

D I S P O N E: 
 

ÚNICO: FIJAR fecha para el día 28 de junio de 2023, a las 11:00 a.m., a efectos 

de realizar la primera y segunda audiencia de trámite y juzgamiento de que 
trata el artículo 80 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo informando que mediante auto 1293 del 19 de mayo de 2023 proferido en el 
primer cuaderno se aclaró el acta de audiencia realizada el 11 de agosto de 2022, 
indicando que la sentencia objeto de recaudo no se profirió condena alguna contra 
PROTECCIÓN S.A. por cuanto no fue parte en el proceso. Igualmente, dejó sin efecto la 
liquidación de costas hecha contra la AFP mediante auto No. 3530 del 02/12/2022 que 
aprobó dicha liquidación, así como todas las decisiones tomadas solo contra esta 
entidad en el proceso ejecutivo laboral. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 20 de junio 
de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. ENRIQUE OLAYA MOLINA CASANOVA vs. COLPENSIONES 
Rad. 2023-00046. 
 

INTERLOCUTORIO No. 1567 
 
     Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que mediante auto 1032 del 19 de 
abril de 2023 se declaró terminado el proceso por pago total de la obligación contra 
COLPENSIONES, resta solo ordenar el archivo del expediente. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 
DISPONE 

 
ÚNICO: Archívese el expediente previa cancelación de su radicación, por lo expuesto 
en la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 
de Cali, 20 de junio de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. HECTOR FABIO GONZALEZ ASTAIZA vs. 
COLPENSIONES. Rad. 2023-00158 
 

INTERLOCUTORIO No. 1599 
 
     Santiago de Cali, venite (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 

excepciones propuestas por Colpensiones. 
 
Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 20 de abril de 2023, 
el auto interlocutorio No. 1021 del 19 de abril de 2023, que libra mandamiento 

de pago, quien, a través de apoderada judicial, presentó contra dicho 
mandamiento, las excepciones de mérito, que denominó INEXIGIBILIDAD DEL 
TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE 
COLPENSIONES y PRESCRIPCION. 
 

 
Para resolver se considera: 
 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 
materia laboral, dispone: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, . . . “ 

 
Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 
“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 
pago, compensación, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 
o falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 

debida”. (resaltado fuera del texto). 
 



 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones de 
INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y 
BIENES propuestas por COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la 
normatividad en cita, procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  
 

Respecto de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, a juicio de esta juzgadora, no 
amerita que se le dé el trámite que establece el artículo 443 del C.G.P., si bien 

es cierto se encuentra consagradas dentro de aquellas que pueden 
proponerse cuando el título ejecutivo lo constituye sentencia proferidas por la 
jurisdicción, como es el caso de autos, es de anotar que para que ella resulte 

procedente, la normativa es clara en establecer que las mismas deben 
proponerse basada en hechos posteriores a la providencia que constituye el 

título ejecutivo. Se tiene que el argumento expuesto por la ejecutada para 
sustentar las referidas excepciones no es suficiente para entrar a estudiarla de 
fondo, pues no se indican los hechos precisos en que se fundamenta, mucho 

menos se exponen situaciones fácticas acaecidas luego de proferidas las 
sentencias que sirven de recaudo ejecutivo para determinar su efectiva 
configuración.  

 
En igual sentido, el auto que liquida las costas y archiva el proceso ordinario 

data del 09 noviembre de 2021 notificado por estado el 10 del mismo mes y 
año, y la demanda ejecutiva se presentó el 27/02/2023, interregno que no 
supera los cincos años exigidos de conformidad con el artículo 2536 del Código 

Civil. Y aun estando en gracia de discusión tampoco hay lugar a dar 
aplicación al articulado 151del C.P.L. en concordancia con lo establecido en 

el artículo 488 del Código Sustantivo de Trabajo y de la Seguridad Social, tal 
como lo refiere la apoderada de la entidad ejecutada, Por lo anterior, se itera, 
no amerita dar trámite a la misma conforme lo establece el artículo 443 del 

C.G.P. 
 

2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 
referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar 
los lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se 

abstenga el Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención 
sobre los dineros que maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso 
de ley la condena objeto de ejecución impone obligatoriamente a la parte 

vencida en juicio, sin que la situación coyuntural que atraviesa la demandada 
implique que las obligaciones que tenga que asumir la misma en virtud de una 

condena judicial se extingan ante dicha circunstancia, siendo por lo tanto 
improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, aunado a lo anterior, 
revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo alguno contra 

la ejecutada. 
 

 
En mérito de lo anterior el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

1.- Tener por notificada por conducta concluyente a la entidad demandada. 
 
2.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través 

de apoderada judicial por COLPENSIONES.  
 

3.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a 
cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el 
mandamiento de pago. 

 



 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 
en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 
5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 
identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al 
mandato conferido. 

 
6.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 
Giraldo a la abogada Mónica Viviana Ocaña Lasso, identificada con C.C. No. 

59.827.863 y portadora de la T.P. No. 207.920 del C.S.J., conforme al poder de 
sustitución. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 
de Cali, 20 de junio de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. IRLEY GARCIA vs. COLPENSIONES. 
Rad. 2023-00159 

 
INTERLOCUTORIO No. 1600 

 
     Santiago de Cali, venite (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 

excepciones propuestas por Colpensiones. 
 
Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 20 de abril de 2023, 
el auto interlocutorio No. 1022 del 19 de abril de 2023, que libra mandamiento 

de pago, quien, a través de apoderada judicial, presentó contra dicho 
mandamiento, las excepciones de mérito, que denominó INEXIGIBILIDAD DEL 
TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE 
COLPENSIONES y PRESCRIPCION. 
 

 
Para resolver se considera: 
 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 
materia laboral, dispone: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, . . . “ 

 
Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 
“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 
pago, compensación, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 
o falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 

debida”. (resaltado fuera del texto). 
 



 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones de 
INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y 
BIENES propuestas por COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la 
normatividad en cita, procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  
 

Respecto de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, a juicio de esta juzgadora, no 
amerita que se le dé el trámite que establece el artículo 443 del C.G.P., si bien 

es cierto se encuentra consagradas dentro de aquellas que pueden 
proponerse cuando el título ejecutivo lo constituye sentencia proferidas por la 
jurisdicción, como es el caso de autos, es de anotar que para que ella resulte 

procedente, la normativa es clara en establecer que las mismas deben 
proponerse basada en hechos posteriores a la providencia que constituye el 

título ejecutivo. Se tiene que el argumento expuesto por la ejecutada para 
sustentar las referidas excepciones no es suficiente para entrar a estudiarla de 
fondo, pues no se indican los hechos precisos en que se fundamenta, mucho 

menos se exponen situaciones fácticas acaecidas luego de proferidas las 
sentencias que sirven de recaudo ejecutivo para determinar su efectiva 
configuración.  

 
En igual sentido, el auto que liquida las costas y archiva el proceso ordinario 

data del 20 noviembre de 2018 notificado por estado el 26 del mismo mes y 
año, y la demanda ejecutiva se presentó el 23/03/2023, interregno que no 
supera los cincos años exigidos de conformidad con el artículo 2536 del Código 

Civil. Por lo anterior, se itera, no amerita dar trámite a la misma conforme lo 
establece el artículo 443 del C.G.P. 

 
2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 
referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar 

los lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se 
abstenga el Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención 

sobre los dineros que maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso 
de ley la condena objeto de ejecución impone obligatoriamente a la parte 
vencida en juicio, sin que la situación coyuntural que atraviesa la demandada 

implique que las obligaciones que tenga que asumir la misma en virtud de una 
condena judicial se extingan ante dicha circunstancia, siendo por lo tanto 
improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, aunado a lo anterior, 

revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo alguno contra 
la ejecutada. 

 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
1.- Tener por notificada por conducta concluyente a la entidad demandada. 
 

2.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través 
de apoderada judicial por COLPENSIONES.  
 
3.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a 
cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el 

mandamiento de pago. 
 

3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 
en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  
 



 

5.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 
identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al 
mandato conferido. 
 

6.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 
Giraldo a la abogada Mónica Viviana Ocaña Lasso, identificada con C.C. No. 

59.827.863 y portadora de la T.P. No. 207.920 del C.S.J., conforme al poder de 
sustitución. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 
de Cali, 20 de junio de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. GUILLERMO MEJIA vs. COLPENSIONES. 
Rad. 2023-00160 

 
INTERLOCUTORIO No. 1601 

 
     Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre las 

excepciones propuestas por Colpensiones. 
 
Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 20 de abril de 2023, 
el auto interlocutorio No. 1019 del 19 de abril de 2023, que libra mandamiento 

de pago, quien, a través de apoderada judicial, presentó contra dicho 
mandamiento, las excepciones de mérito, que denominó INEXIGIBILIDAD DEL 
TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y BIENES DE 
COLPENSIONES y PRESCRIPCION. 
 

 
Para resolver se considera: 
 

1.- El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en 
materia laboral, dispone: 

 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 
exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 
sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, . . . “ 

 
Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 
“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 
providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza 

función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de 
pago, compensación, novación, remisión, prescripción o 
transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la 

respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación 
o falta de notificación o emplazamiento y la pérdida de la cosa 

debida”. (resaltado fuera del texto). 
 



 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que las excepciones de 
INEXIGIBILIDAD DEL TÍTULO, BUENA FE e INEMBARGABILIDAD DE LAS RENTAS Y 
BIENES propuestas por COLPENSIONES no están dentro de las señaladas por la 
normatividad en cita, procederá el despacho a rechazar de plano las mismas.  
 

Respecto de la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, a juicio de esta juzgadora, no 
amerita que se le dé el trámite que establece el artículo 443 del C.G.P., si bien 

es cierto se encuentra consagradas dentro de aquellas que pueden 
proponerse cuando el título ejecutivo lo constituye sentencia proferidas por la 
jurisdicción, como es el caso de autos, es de anotar que para que ella resulte 

procedente, la normativa es clara en establecer que las mismas deben 
proponerse basada en hechos posteriores a la providencia que constituye el 

título ejecutivo. Se tiene que el argumento expuesto por la ejecutada para 
sustentar las referidas excepciones no es suficiente para entrar a estudiarla de 
fondo, pues no se indican los hechos precisos en que se fundamenta, mucho 

menos se exponen situaciones fácticas acaecidas luego de proferidas las 
sentencias que sirven de recaudo ejecutivo para determinar su efectiva 
configuración.  

 
En igual sentido, el auto que liquida las costas y archiva el proceso ordinario 

data del 15 de febrero de 2023 notificado por estado el 16 del mismo mes y 
año, y la demanda ejecutiva se presentó el 24/03/2023, interregno que no 
supera los cincos años exigidos de conformidad con el artículo 2536 del Código 

Civil. Y aun estando en gracia de discusión tampoco hay lugar a dar 
aplicación al articulado 151del C.P.L. en concordancia con lo establecido en 

el artículo 488 del Código Sustantivo de Trabajo y de la Seguridad Social, tal 
como lo refiere la apoderada de la entidad ejecutada, Por lo anterior, se itera, 
no amerita dar trámite a la misma conforme lo establece el artículo 443 del 

C.G.P. 
 

2.- En cuanto al segundo requerimiento hecho por la parte pasiva y que hace 
referencia a negar temporalmente el mandamiento de pago a fin de ajustar 
los lineamientos en relación al pago y posterior ingreso en nómina y se 

abstenga el Despacho de decretar  medidas previas de embargo y retención 
sobre los dineros que maneja la Institución, tenemos que por mandato expreso 
de ley la condena objeto de ejecución impone obligatoriamente a la parte 

vencida en juicio, sin que la situación coyuntural que atraviesa la demandada 
implique que las obligaciones que tenga que asumir la misma en virtud de una 

condena judicial se extingan ante dicha circunstancia, siendo por lo tanto 
improcedente la solicitud impetrada en tal sentido, aunado a lo anterior, 
revisado el expediente se observa, aún no se decreta embargo alguno contra 

la ejecutada. 
 

 
En mérito de lo anterior el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

1.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentado a través 
de apoderada judicial por COLPENSIONES.  
 

2.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES, para llevar a 
cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el 

mandamiento de pago. 
 
3.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 

en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  



 

 
4.-Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 
C.S.J., para que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al 
mandato conferido. 

 
5.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 

Giraldo a la abogada Mónica Viviana Ocaña Lasso, identificada con C.C. No. 
59.827.863 y portadora de la T.P. No. 207.920 del C.S.J., conforme al poder de 
sustitución. 

 
NOTIFIQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el 
presente proceso informando que el apoderado de la parte 
solicita la terminación del proceso por pago de la obligación. 
Sírvase Proveer. Cali, 20 de junio de 2023.  

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. FAUSTO ANDRES GUARNIZO 

ROJAS vs. COLPENSIONES. Rad. 2023-00161 
 

INTERLOCUTORIO No. 1602 
 
     Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Visto el informe secretarial, encontrándose el proceso de la 
referencia para resolver sobre la continuidad de la ejecución 
del contenido de la contestación allegada por 
COLPENSIONES, el apoderado de la parte actora solicita la 
terminación del proceso por pago de la obligación, por ser 
procedente se accederá a dicha solicitud, sin lugar al 
levantamiento de medidas cautelares por cuanto no se 
decretaron. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
1.- Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL 
DE LA OBLIGACIÓN. 
 
2.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía 
Giraldo, identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora 
de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 
apoderada de Colpensiones, conforme al mandato 



 

conferido. 
 
3.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María 
Juliana Mejía Giraldo a la abogada Mónica Viviana Ocaña 
Lasso, identificada con C.C. No. 59.827.863 y portadora de la 
T.P. No. 207.920 del C.S.J., conforme al poder de sustitución 
 
4.- Archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 
20 de junio de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ NIETO vs. COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. Rad. 2023-00162 
 

INTERLOCUTORIO No. 1603 
 
     Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Encontrándose el proceso de la referencia para resolver sobre la continuidad de la 
ejecución, del contenido de la contestación allegada por COLPENSIONES, se advierte 
que presenta las excepciones de Inexigibilidad del Título, Buena Fe, Inembargabilidad, 

y Prescripción. 
 
De otro lado esta instancia judicial consultó el portal web del banco Agrario 
encontrando que las demandadas consignaron el valor de las costas del proceso 
ordinario. 
 

Conforme lo anterior, el despacho procede a pronunciarse sobre la terminación del 
presente proceso, previas las siguientes: 
 

 
CONSIDERACIONES 

 

El 30 de marzo de 2023, la apoderada judicial del demandante presentó solicitud de 
ejecución a continuación de proceso ordinario, solicitando se librara mandamiento de 
pago por las costas judiciales ordenadas por este despacho judicial mediante 
Sentencia No. 475 del 25 de noviembre de 2021, modificada, adicionada y confirmada 
por el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-.  

 
Así las cosas, al consultar el portal Web del banco Agrario se evidencia la existencia del 
depósito judicial No. 469030002931533 de fecha 07/06/2023 por valor de $2.408.526,oo, 
y título judicial No. 469030002920097 de fecha 05/05/2023 por la suma de $2.408.526.oo, 
consignados por COLPENSIONES y PORVENIR S.A., respectivamente, correspondientes a 
las costas del proceso ordinario, se ordenará su entrega a la apoderada de la parte 

actora por tener la facultad para recibir. 
 
Encontrándose cubiertas las obligaciones por las cuales se libró orden de pago, resta 
resolver la terminación del presente proceso con fundamento en lo normado por el 
artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al proceso laboral 
que establece: 

 
“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 



 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)” 

 
En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se dispondrá la 

terminación y el consecuente archivo del proceso contra la demandada, sin lugar al 
levantamiento de medidas cautelares por cuanto contra COLPENSIONES no se 
decretaron y contra PORVENIR S.A. no se materializaron. 
 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 
DISPONE 

 
1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. CIELO 
REINY COBOS SANTOS, identificada con C.C. No. 31.959.434 y T.P. No. 77.435 del 
Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para recibir según poder que 

obra en el expediente, del título judicial No. 469030002931533 de fecha 07/06/2023 por 
valor de $2.408.526,oo, y título judicial No. 469030002920097 de fecha 05/05/2023 por la 
suma de $2.408.526.oo, consignados por COLPENSIONES y PORVENIR S.A., 
respectivamente, correspondientes a las costas del proceso ordinario, una vez que 
ejecutoriado el presente proveído. 
 

2. Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN contra 
COLPENSIONES y PORVENIR S.A., en los términos del artículo 461 del C.G.P., aplicable 
por analogía al proceso laboral. 
 
3.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 
C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada de COLPENSIONES, conforme al mandato conferido. 
 
4.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a la 
abogada Mónica Viviana Ocaña Lasso, identificada con C.C. No. 59.827.863 y 
portadora de la T.P. No. 207.920 del C.S.J., conforme al poder de sustitución. 

 
5.- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE 
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Angela Maria Victoria Muñoz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago 
de Cali, 20 de junio de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS   
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. MARIA VICTORIA ARANGO JIMENEZ vs. 
PROTECCIÓN S.A. Rad. 2023-00178 

 
INTERLOCUTORIO No. 1604 

 
     Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Encontrándose el proceso de la referencia para resolver sobre la continuidad 
de la ejecución, del contenido de la contestación allegada se advierte que 
PROTECCIÓN S.A. presentó contra el mandamiento de pago las excepciones 
de mérito, que denominó PAGO, PRESCRIPCIÓN y COMPENSACIÓN. 
 
Conforme lo anterior, el despacho procede a pronunciarse, previas las 
siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
El 17 de abril de 2023, el apoderado judicial de la demandante presentó 
solicitud de ejecución a continuación de proceso ordinario, solicitando se 
librara mandamiento de pago por las condenas impuestas en la Sentencia No. 
314 del 26 de julio de 2022 proferida por este despacho judicial, confirmada por 
la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali. Las referidas providencias 
condenaron a la APF reconocer y pagar a la parte actora la pensión de 
sobrevivientes, intereses moratorios y costas procesales. 
 
Notificado el mandamiento de pago y encontrándose el proceso de la 
referencia para resolver sobre el escrito de contestación, PROTECCIÓN S.A. por 
intermedio de apoderada judicial, informa que la AFP dio cabal cumplimiento 
a la sentencia cuya ejecución se persigue realizando el pago por los siguientes 
conceptos: 
 

 Retroactivo pensional liquidado desde el 01/06/2017 al 30/03/2019 por 
valor de $18.542.230.oo. 

 Intereses moratorios liquidados a partir del 20/07/2018 hasta el 08/05/2023 
por $32.249.859.oo. 

 
Indica, además, que a los valores anteriormente mencionados se les aplicará el 
descuento del aporte al Sistema General de Seguridad Social en Salud. En 
igual sentido aporta comunicación dirigida a la demandante, y soporte de la 



 

transferencia electrónica con abobo en la cuenta aportada por la ejecutante 
de fecha 08/05/2023, por la suma de $48.748.089.oo. Presenta las excepciones 
de PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, PRESCRIPCIÓN y COMPENSACIÓN. 
 
De otro lado el despacho procede a practicar la liquidación de crédito la cual 
arroja los siguientes resultados: 
 
DATOS DETERMINANTES DEL CÁLCULO

Deben mesadas desde: 1/06/2017

Deben mesadas hasta: 31/03/2019

Intereses de mora desde: 20/07/2018

Intereses de mora hasta: 8/05/2023

No. Mesadas al año: 13

INTERES MORATORIOS A APLICAR

Período: Mayo de 2023

 Interés Corriente anual: 30,27000%

Interés de mora anual: 45,40500%

Interés de mora mensual: 3,16878%

 Nota: El cálculo técnico de la tasa mensual debe ser ((1 + interés de mora anual) elevado a la 1/12) - 1.  

MESADAS ADEUDADAS CON INTERES MORATORIO

Mesada Días Número de Deuda Días Deuda % Dcto.

Inicio Final adeudada Periodo mesadas mesadas mora Ints. mora Salud Salud

1/06/2017 30/06/2017 737.717,00       30                      1,00                       737.717,00          1.753                    1.365.972,65      12% 88.526,04         

1/07/2017 31/07/2017 737.717,00       31                      1,00                       737.717,00          1.753                    1.365.972,65      12% 88.526,04         

1/08/2017 31/08/2017 737.717,00       31                      1,00                       737.717,00          1.753                    1.365.972,65      12% 88.526,04         

1/09/2017 30/09/2017 737.717,00       30                      1,00                       737.717,00          1.753                    1.365.972,65      12% 88.526,04         

1/10/2017 31/10/2017 737.717,00       31                      1,00                       737.717,00          1.753                    1.365.972,65      12% 88.526,04         

1/11/2017 30/11/2017 737.717,00       30                      2,00                       1.475.434,00      1.753                    2.731.945,30      12% 88.526,04         

1/12/2017 31/12/2017 737.717,00       31                      1,00                       737.717,00          1.753                    1.365.972,65      12% 88.526,04         

1/01/2018 31/01/2018 781.242,00       31                      1,00                       781.242,00          1.753                    1.446.564,47      12% 93.749,04         

1/02/2018 28/02/2018 781.242,00       28                      1,00                       781.242,00          1.753                    1.446.564,47      12% 93.749,04         

1/03/2018 31/03/2018 781.242,00       31                      1,00                       781.242,00          1.753                    1.446.564,47      12% 93.749,04         

1/04/2018 30/04/2018 781.242,00       30                      1,00                       781.242,00          1.753                    1.446.564,47      12% 93.749,04         

1/05/2018 31/05/2018 781.242,00       31                      1,00                       781.242,00          1.753                    1.446.564,47      12% 93.749,04         

1/06/2018 30/06/2018 781.242,00       30                      1,00                       781.242,00          1.753                    1.446.564,47      12% 93.749,04         

1/07/2018 31/07/2018 781.242,00       31                      1,00                       781.242,00          1.742                    1.437.487,34      12% 93.749,04         

1/08/2018 31/08/2018 781.242,00       31                      1,00                       781.242,00          1.711                    1.411.906,34      12% 93.749,04         

1/09/2018 30/09/2018 781.242,00       30                      1,00                       781.242,00          1.681                    1.387.150,53      12% 93.749,04         

1/10/2018 31/10/2018 781.242,00       31                      1,00                       781.242,00          1.650                    1.361.569,53      12% 93.749,04         

1/11/2018 30/11/2018 781.242,00       30                      2,00                       1.562.484,00      1.620                    2.673.627,44      12% 93.749,04         

1/12/2018 31/12/2018 781.242,00       31                      1,00                       781.242,00          1.589                    1.311.232,71      12% 93.749,04         

1/01/2019 31/01/2019 828.116,00       31                      1,00                       828.116,00          1.558                    1.362.789,96      12% 99.373,92         

1/02/2019 28/02/2019 828.116,00       28                      1,00                       828.116,00          1.530                    1.338.298,23      12% 99.373,92         

1/03/2019 31/03/2019 828.116,00       31                      1,00                       828.116,00          1.499                    1.311.182,38      12% 99.373,92         

Totales 18.542.230,00    33.202.412,48    2.044.000,00   

Valor total de las mesadas con intereses moratorios al 8/05/2023 51.744.642,48    

18.542.230          

33.202.412          

2.044.000            

49.700.642          

18.542.230          

32.249.859          

2.044.000            

48.748.089          

952.553                

PERIODO

SUBTOTAL 2

TOTAL

LIQUIDACION DEL CRÉDITO

 Deuda por mesadas retroactivas liquidadas desde el 

01/06/2017 al 31/03/2019 

 Deuda por intereses moratorios liquidados desde el 

20/07/2018 al 08/05/2023 FECHA DE PAGO 

PAGO PROTECCIÓN S.A.

 Mesadas retroactivas liquidadas desde el 01/06/2017 al 

31/03/2019 

 Intereses moratorios liquidados desde el 20/07/2018 al 

08/05/2023 

 SUBTOTAL 1 

 Descuento Salud 

 Descuento Salud 

 
 
Evidenciando existe una diferencia entre el valor reconocido por PROTECCIÓN 
S.A., solo por los intereses ($32.249.859) y los liquidados por el Despacho 
aplicando la tasa de intereses del mes de mayo de 2023, fijada por la 
Superintendencia Financiera del 30.27% a la cual se le aplica el cálculo técnico 
de la tasa mensual debe ser ((1 + interés de mora anual) elevado a la 1/12) - 1. 
  Arroja la suma de $33.202.412.oo. Teniendo en cuenta los valores antes   
registrados existe una diferencia por valor $952.553.oo.  



 

 
Así las cosas, a juicio de esta juzgadora las excepciones propuestas por la 
demandada, no ameritan que se les dé el trámite que establece el artículo 443 
del C.G.P., si se tiene en cuenta lo siguiente: 
 
En cuanto a la de PRESCRIPCIÓN, es de anotar que para que ella resulte 
procedente, la normativa es clara en establecer que la misma debe 
proponerse basada en hechos posteriores a la providencia que constituye el 
título ejecutivo. En el caso de autos, se tiene que el argumento expuesto por la 
AFP para sustentar la referida excepción no es suficiente para entrar a 
estudiarla de fondo, pues no se indican los hechos precisos en que se 
fundamenta, mucho menos se exponen situaciones fácticas acaecidas luego 
de proferidas las sentencias que sirven de recaudo ejecutivo para determinar 
su efectiva configuración, como tampoco  se allegó  pruebas de las cuales si 
quiera se pudiera dar a entender a este Despacho que existe algún 
fundamento para su interposición.  
 
Aunado a lo anterior el auto que liquida las costas y archiva el proceso 
ordinario data del 24 marzo de 2023 notificado por estado el 28 del mismo mes 
y año, y la demanda ejecutiva se presentó el 17/04/2023, interregno que no 
supera los cincos años exigidos de conformidad con el artículo 2536 del Código 
Civil. Y aun estando en gracia de discusión tampoco hay lugar a dar 
aplicación al articulado 151del C.P.L. en concordancia con lo establecido en 
el artículo 488 del Código Sustantivo de Trabajo y de la Seguridad Social, tal 
como lo refiere la apoderada de la entidad ejecutada. 
 
Respecto de la excepción de PAGO y COMPENSACIÓN, debe advertirse que a 
cargo de PROTECCIÓN S.A. se impuso entre otras la orden de reconocer a la 
parte actora el pago de los intereses moratorios a partir del 20/07/2018 sobre el 
retroactivo reconocido, conforme liquidación realizada por el Despacho la AFP 
adeuda la suma de $952.553.oo, se itera, no ameritan dar trámite a las mismas 
conforme lo establece el artículo 443 del C.G.P. 
 
De otro lado consultado el portal web del banco Agrario la ejecutada 
consignó el valor de las costas del proceso ordinario, se ordenará su pago a la 
parte actora. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado 
 
 

DISPONE: 
 
1.- Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderado judicial Dr. 
DIEGO FERNANDO HOLGUIN CUELLAR con C.C.  No. 14.839.746  y  T. P.  No. 
144.505 del Consejo Superior de la Judicatura quien está facultado para recibir 
según memorial poder obrante en el expediente, del título judicial No. 
469030002913683 de fecha 21/04/2023 por valor de $1.950.000.oo, consignado 
por PROTECCIÓN S.A., correspondiente a las costas del proceso ordinario, una 
vez quede ejecutoriado el presente proveído 
 
2.- Rechazar de plano el escrito de excepciones de mérito presentadas a 
través de apoderada judicial.  

 
3.-Seguir adelante con esta ejecución contra PROTECCIÓN S.A., para llevar a 
cabo el cumplimiento de las obligaciones decretadas a su cargo en el 
mandamiento de pago. 
 



 

4.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 
en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  
 
5.- Reconocer personería a la Abogada María Elizabeth Zúñiga, identificada 
con C.C. No. 41.599.079 y portadora de la T. P. 64.937 del C.S.J., para que 
actúe como apoderada de PROTECCIÓN S.A., conforme al mandato 
conferido. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005
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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora Juez el presente proceso 
ejecutivo, que se encuentra pendiente por resolver. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 
20 de junio de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. MARIA ELENA LÓPEZ ESCOBAR vs. COLPENSIONES y 
PROTECCIÓN S.A. Rad. 2023-00247 

 
INTERLOCUTORIO No. 1605 

 
     Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Encontrándose el proceso de la referencia para resolver sobre la continuidad de la 
ejecución, del contenido de la contestación allegada por COLPENSIONES, se advierte 
que presenta las excepciones de Inexigibilidad del Título, Buena Fe, Inembargabilidad, 

y Prescripción. Por su parte PROTECCIÓN S.A. guardó silencio. 
 
De otro lado esta instancia judicial consultó el portal web del banco Agrario 
encontrando que las demandadas consignaron el valor de las costas del proceso 
ordinario. 
 

Conforme lo anterior, el despacho procede a pronunciarse sobre la terminación del 
presente proceso, previas las siguientes: 
 

 
CONSIDERACIONES 

 

El 15 de mayo de 2023, la apoderada judicial de la demandante presentó solicitud de 
ejecución a continuación de proceso ordinario, solicitando se librara mandamiento de 
pago por las costas judiciales ordenadas por este despacho judicial mediante 
Sentencia No. 503 del 15 de noviembre de 2022, adicionada y confirmada por el 
Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-.  

 
Así las cosas, al consultar el portal Web del banco Agrario se evidencia la existencia del 
depósito judicial No. 469030002932307 de fecha 08/06/2023 por valor de $3.320.000,oo, 
y título judicial No. 469030002934061 de fecha 16/06/2023 por la suma de $3.320.000.oo, 
consignados por COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., respectivamente, 
correspondientes a las costas del proceso ordinario, se ordenará su entrega a la 

apoderada de la parte actora por tener la facultad para recibir. 
 
Encontrándose cubiertas las obligaciones por las cuales se libró orden de pago, resta 
resolver la terminación del presente proceso con fundamento en lo normado por el 
artículo 461 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al proceso laboral 
que establece: 

 
“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el 
pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 



 

terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente. (…)” 

 
En caso bajo estudio se cumplen los presupuestos de la norma citada, se dispondrá la 

terminación y el consecuente archivo del proceso contra la demandada, sin lugar al 
levantamiento de medidas cautelares por cuanto contra COLPENSIONES no se 
decretaron y contra PROTECCIÓN S.A. no se materializaron. 
 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 

 
DISPONE 

 
1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. LINDA 
JOHANNA SILVA CANIZALES identificada con c.c. No. 31.571.130 con T.P. 194.392 del 
Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para recibir según poder que 

obra en el expediente, del título judicial No. 469030002932307 de fecha 08/06/2023 por 
valor de $3.320.000,oo, y título judicial No. 469030002934061 de fecha 16/06/2023 por la 
suma de $3.320.000.oo, consignados por COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., 
respectivamente, correspondientes a las costas del proceso ordinario, una vez que 
ejecutoriado el presente proveído. 
 

2. Ordenar la TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN contra 
COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A., en los términos del artículo 461 del C.G.P., aplicable 
por analogía al proceso laboral. 
 
3.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 
C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada de COLPENSIONES, conforme al mandato conferido. 
 
4.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a la 
abogada Mónica Viviana Ocaña Lasso, identificada con C.C. No. 59.827.863 y 
portadora de la T.P. No. 207.920 del C.S.J., conforme al poder de sustitución. 

 
5.- Archívese el expediente previa cancelación de su radicación. 
 

NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-
31-05-005-2023-00277-00 que se encuentra pendiente de pronunciamiento respecto a su admisión. Sírvase 
proveer.  
Santiago de Cali, junio 20 de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00277-00 

DEMANDANTE  COLPENSIONES   

DEMANDADO MABEL MARIA MACHADO DE OLAYA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1608 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrès (2023) 

 
Visto el informe secretarial  y dado que la demanda proviene del JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DEL CIRCUITO DE CALI VALLE DEL CAUCA, dado que mediante auto interlocutorio No. 1086  de 
fecha 30/5/2023  declaro la falta de competencia, y se ordenó remitir a los Juzgados Laborales de Cali – 
Valle, no obstante, la parte actora deberá adecuar tanto  la demanda como el poder a un proceso 
ordinario laboral de primera instancia de conformidad con lo establecido en el artículo 25 y siguientes del 
CPT Y SS, y en concordancia con lo dispuesto en la  Ley 2213 de junio 13 de 2022.  
 
Por las razones expuestas se procederá a la inadmisión de la demanda, concediendo a la parte actora 
un término de cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
auto, para que sean subsanadas las falencias indicadas, con la advertencia que de no hacerlo se 
procederá a su rechazo.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ordinaria Laboral, propuesta por COLPENSIONES en contra de la señora 

MABEL MARIA MACHADO DE OLAYA por los motivos expuestos.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles para que subsane las 
falencias de que adolece la demanda, so pena de su rechazo.  
 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40bcf260cc4774ff2082fa01ceecbd7b321f259645fb7fd29668106d9903761b

Documento generado en 20/06/2023 10:36:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso 

para proveer. Santiago de Cali, 20 de junio de 2023. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. JOAQUIN GONZALEZ PINO vs. COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. Rad. 2023-00279 

                             
INTERLOCUTORIO No. 1592 

 

                       Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 
por el señor JOAQUIN GONZALEZ PINO vs. COLPENSIONES y PORVENIR S.A., a 
través de apoderado judicial y con fundamento en la sentencia No. 235 del 01 

de diciembre de 2020 proferida por este Despacho judicial, confirmada por el 
Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-, solicita se libre mandamiento de pago 

por las diferencias de las costas judiciales que a la fecha adeudan las 
ejecutadas. 
 

Respecto de los intereses solicitados se niegan por cuanto no fue ordenado en 
la sentencia cuya ejecución se persigue. 

 
En cuanto a la solicitud de medida cautelar contra PORVENIR S.A., el Despacho 
la encuentra procedente por lo tanto decretara el embargo en la forma 

pedida conforme a los artículos 594 del CGP Art. 134 de la Ley 100 de 1993 y 
demás leyes especiales. 

 
En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 
el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., para que a través de sus representantes 
legales o por quienes hagan sus veces, para que, cancelen a favor del señor 
JOAQUIN GONZALEZ PINO, por los siguientes conceptos: 

 
1.- La suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE 
($908.526.oo), por concepto de costas del proceso ordinario, a cargo de 
COLPENSIONES y a favor de la parte actora. 
 

2.- La suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS MCTE 
($908.526.oo), por concepto de costas del proceso ordinario, a cargo de 

PORVENIR S.A. y a favor de la parte actora. 
 



 

3.- Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 
 

4.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros de propiedad de PORVENIR 
S.A., que a cualquier título posea en las siguientes entidades bancarias: 
BANCOLOMBIA, OCCIDENTE, BOGOTÁ y CAJA AGRARIA; de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. Una vez se encuentre en firme 
la liquidación del crédito y costas, se limitará el embargo y se procederá a 
librar los respectivos oficios a los bancos. 
 
5.- Negar los intereses solicitados, por lo expuesto en la parte motiva. 

 
6.- Notifíquese el presente auto a las partes demandadas COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. de manera PERSONAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto 
No. 2013 de octubre 28 de 2012, Ley 2213 de 2022 en concordancia con lo 
establecido en el Art. 306 del C.G.P. 

 
7.- Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, en aplicación de los artículos 610 y siguientes del CGP. 

 
8.- Notificar a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales el 

presente proveído. 
 
9.- En firme la liquidación del crédito y costas se decretarán las medidas 

cautelares respecto de COLPENSIONES. 
 

 
NOTIFIQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso para 

proveer. Santiago de Cali, 20 de junio de 2023. 
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. LUCIA LUCRECIA VALENCIA MERA vs. COLPENSIONES. 
Rad. 2023-00281 

                             

INTERLOCUTORIO No. 1594 
 

                       Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto por la 
señora LUCIA LUCRECIA VALENCIA MERA vs COLPENSIONES, a través de apoderada 

judicial y con fundamento en la sentencia No. 492 del 30 de noviembre de 2021 
proferida por este Despacho judicial, confirmada por el Tribunal Superior de Cali – Sala 
Laboral-, solicita se libre mandamiento de pago por las costas judiciales. 
 
En cuanto a la solicitud de los intereses de mora y corrientes solicitados, el despacho 

trae a colación, lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia en sentencia proferida el 
15 de julio de 2015, identificada STL9214-2015, M.P. Jorge Mauricio Burgos Ruíz, decisión 
que fue confirmada por la Sala de Casación Penal mediante sentencia de tutela 
STP1349-2015 del 22 de septiembre de 2015, porque no estaban consagrados los 
perjuicios en la sentencia base de recaudo, señaló: 
 

“(…) Fluye entonces que el despacho accionado estudió las normas 
que consideró aplicables al asunto, interpretándolas razonadamente, 
así mismo apreció las pruebas allegadas al plenario y con base en 
ellas fundamentó su decisión de confirmar la declaratoria de 
ilegalidad respecto del reconocimiento de los intereses moratorios 
por parte de la ejecutada. Sin que se evidencie arbitrariedad en la 

decisión (…) Aunado a lo anterior, es de resaltar que revisado el título 
base de ejecución, que es el fallo de instancia proferido por esta Sala 
de Casación Laboral el 6 de diciembre de 2011, se evidencia que le 
asiste razón al juez natural del proceso cuando señala que, allí no se 
dispuso el pago de los intereses moratorios pretendidos. Ahora bien, 
como lo ha sostenido la Sala en varias oportunidades y en especial 

en auto de radicación 36407 de 21 de abril de 2009, debe recordarse 
que: “… la firmeza de un auto, no se convierte en ley del proceso 
sino en la medida en que se acompasa con el ordenamiento jurídico, 
y, aun cuando se tiene que el juez no puede de oficio ni a petición 
de parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, también 
se ha entendido que el error cometido en una providencia no lo 

obliga a persistir en él e incurrir en otros. Por lo dicho, debe atenderse 
el aforismo jurisprudencial que indica que ‘los autos ilegales no atan 
al juez ni a las partes’ y, en consecuencia, apartarse la Corte de los 
efectos de la mentada decisión.”. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se negarán los intereses requeridos, toda vez no fueron 
ordenados en el título objeto de ejecución. 
 



 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por el 
artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el artículo 422 
del C. G. P, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de COLPENSIONES, 
para que a través de su representante legal o por quien haga sus veces, para que, 
cancele a favor de la señora LUCIA LUCRECIA VALENCIA MERA, por los siguientes 
conceptos: 

 
1.- La suma de TRES MILLONES DE PESOS MCTE ($3.000.000.oo), por concepto de costas 
del proceso ordinario. 
 
2.- Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 
 

3.- Negar los intereses solicitados, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada COLPENSIONES de manera 
PERSONAL, conforme a lo dispuesto en el Decreto No. 2013 de octubre 28 de 2012, Ley 
2213 de 2022 en concordancia con lo establecido en el Art. 306 del C.G.P. 
 

5.- Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, en aplicación de los artículos 610 y siguientes del CGP. 
 
6.- Notificar a la Procuraduría Delegada ante los Juzgados Laborales el presente 
proveído. 
 

7.- En firme la liquidación del crédito y costas se decretarán las medidas cautelares. 
 

 
NOTIFIQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Jueza la presente demanda radicada bajo el No.76001-
31-05-005-2023-00283-00 pendiente de revisar. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, junio 20 de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

  

RADICACION 76001-31-05-005-2023-00283-00 

DEMANDANTE  SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. -SEGUROS DE VIDA SURA- 

DEMANDADO JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ  

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA  

MARTHA INES LONDOÑO MURGUEITIO 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1609 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrès (2023) 

 
Visto el informe secretarial y dado que revisada como corresponde la presente demanda, se observa que 
cumple con los requisitos exigidos por los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA instaurada a través 
de apoderado judicial por SEGUROS DE VIDA  SURAMERICANA S.A. – SEGUROS DE VIDA SURA- representada 
legalmente por MARIA ALEJANDRA ZAPATA PEREIRA contra la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ representada legalmente por su representante o quien haga sus veces;  JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA representada legalmente por su representante o quien 
haga sus veces;  y la señora MARTHA INES LONDOÑO MURGUEITIO.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR de esta providencia a la parte demandada, tal y como se ordenan los artìculos 41 y 
74 del C.P.T.S.S., con las modificaciones dispuestas en la Ley 712 de 2001 y CORRASE traslado por el tèrmino 
de diez (10) dìas, entregàndole para tal fin copia del lìbelo. 
 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA para actuar como apoderado judicial principal de la parte actora 
dentro del proceso de la referencia al doctor JORGE ARMANDO LASSO DUQUE abogado en ejercicio 
portador de la T.P. No.190751 del C. S. de la J., en la forma y términos del poder conferido y el cual fue 
presentado en legal forma.  

NOTIFIQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud de título 
judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de junio de 2023.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

Ref. Proceso ordinario laboral. NICOLASA PRETEL DE MEDINA vs. COLPENSIONES. 
Rad. 2016-00478-00 

                                                                                                                   
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 786 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Mediante escrito que antecede el apoderado de la parte actora, solicita la entrega del título 

judicial que se encuentra a orden del Despacho.  
 
Revisado el expediente al igual los depósitos consignados en el Banco Agrario, se observa que 
no hay títulos pendientes de pago para la aquí demandante. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE 

 
ÚNICO: Negar la solicitud hecha por el apoderado de la parte actora, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al despacho el 

presente asunto, dejando constancia que la Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR 
S.A. no propuso excepciones contra la adición del auto de 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 
de junio de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Ref. Proceso ejecutivo laboral. Elizabeth Lenis Mora vs. 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
Porvenir S.A. Rad. 2018-00385-00 

 
INTERLOCUTORIO No. 1606 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés 
(2023) 
 
Como quiera que la Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A. guardó silencio frente la 
adición del auto de mandamiento de pago que le fue 
debidamente notificado de conformidad con lo establecido 
en el decreto 806 de 2020 por el profesional del derecho que 
representa los intereses de la parte actora, el día 31 de mayo 
de 2023 y confirmando el recibido del mismo en la misma 
data, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, aplicable por 
analogía en materia laboral, se ordenará continuar adelante 

con la ejecución. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito 
de Cali, 
 

RESUELVE: 



 

 
1.-Sígase adelante con la presente ejecución contra la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 
PORVENIR S.A. 
 
2.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, 
conforme lo previsto en el artículo 446 del C.G.P. aplicable por 
analogía en materia laboral.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con 

solicitud de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de 
junio de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
 

       
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. AURELIO OSWALDO 
NARVAEZ BRAVO vs COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Rad. 2020-00218. 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 781 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la 
entrega de los títulos judiciales consignados por las demandadas 

correspondientes a las costas del proceso ordinario. 
 
Así las cosas, se ordenará el pago a la parte demandante. 

 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 
DISPONE: 

 

Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. 
YAMILETH RAMIREZ HOYOS identificada con C.C. No. 1.112.128.149 y T. P. No. 

193.809 del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para recibir 
según poder que obra en el expediente, del título judicial No. 469030002928818 
de fecha 31/05/2023 por valor de $1.000.000.oo,  y título judicial No. 
469030002909649 de fecha 05/04/2023 por la suma de $2.908.526.oo, 
consignados por COLPENSIONES y PORVENIR S.A., respectivamente,  

correspondientes a las costas del proceso ordinario, una vez quede 
ejecutoriado el presente proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:



Angela Maria Victoria Muñoz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que el Banco 

Davivienda a través de comunicación del 08 de junio de 2023 manifiesta que 
no es posible aplicar la medida de embargo, pues corresponden a recursos 

inembargables. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de junio de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 

Proceso ejecutivo laboral. MARIA DIGNA CAICEDO vs COLPENSIONES 
RAD. 2021-00031-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1588 

 
Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, a través de 

comunicación del 08 de junio de 2023 el Banco Davivienda da respuesta a 
esta Agencia judicial, expresando que:  

 
“…Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda. En atención a su 
solicitud del oficio de la referencia, nos permitimos informarle que los 

productos financieros de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES identificada con NIT. 900.336.004-7 gozan 
del beneficio de inembargabilidad, de acuerdo con el certificado 

aportado por dicha entidad, el cual se adjunta a la presente 
comunicación. En consecuencia, la medida de embargo decretada 

por su Despacho no fue aplicada; con base en lo anterior indicarnos 
como proceder...” 

 

En este orden de ideas, en atención a que esta ejecución se adelanta para el 
pago de un derecho derivado de la seguridad social, se inaplicará el principio 

de inembargabilidad y se accederá a lo solicitado, y en aras de no vulnerar al 
demandante la Inembargabilidad que predica el Banco Daivienda de sus 
cuentas, se ordenará la RATIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR a la entidad 

financiera para que procedan al acatamiento del embargo de las cuentas de 
administración que tenga destinado la entidad para dichos pagos. 

 
Así las cosas, se ordenará al Banco Davivienda proceder a acatar la medida 
impartida a través de la ratificación que esta oficina judicial hace del embargo 
y retención de los dineros de propiedad de la Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones en esa entidad financiera por valor de $32.559.407.oo. 
 So pena de hacerse acreedor a las sanciones de Ley. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 



 

R E S U E L V E: 
 
 
REQUIERASE al BANCO DAVIVIENDA a través de la Coordinación de Embargos, 
para que proceda a ACATAR la medida impartida a través de la RATIFICACIÓN 
que esta oficina judicial hace del embargo y retención de los dineros de 
propiedad de la entidad demandada Administradora Colombiana de 
Pensiones Colpensiones que cubran la obligación contenida en esta ejecución, 
es decir la suma de $32.559.407.oo. So pena de hacerse acreedor a las 

sanciones de Ley. Expídase el oficio respectivo y transcríbase el artículo 44 del 

Código General Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con solicitud 
de entrega de título judicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 20 de junio de 2023.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Ref. Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. ELIZABETH MURILLO DELGADO vs 
COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. Rad. 2021-00074. 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 780 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante memorial que antecede la apoderada de la parte actora solicita la entrega 
del título judicial consignado por COLPENSIONES a favor de la demandante 

correspondiente a las costas del proceso ordinario. 
 
Así las cosas, se ordenará el pago a la parte actora. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

DISPONE: 
 
Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial Dra. ANNY 
JULIETH MORENO BOBADILLA identificada con C.C. No. 31.644.807 y T. P. No. 128.416 del 
Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para recibir según poder que 
obra en el expediente, del título judicial No. 469030002932665 de fecha 09/06/2023 por 
valor de $2.068.526.oo,  consignado por COLPENSIONES, correspondiente a las costas 
del proceso ordinario. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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INFORME SECRETARIAL: despacho de la señora Juez el presente proceso pendiente de resolver 
terminación del proceso por transacción.  Sírvase a proveer.  
Santiago de Cali, junio 20 de 2023 
 
 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
               Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

RADICACION 76001-31-05-005-2021-00195-00 
DEMANDANTE  SERGIO LUCUMI SANDOVAL  
DEMANDADO HEREDERA DETERMINADA DEL SEÑOR FRANKLIN LEANDRO GIRALDO HOYOS menor 

SALOME GIRALDO MESA quien es representada por su madre JUANITA VANESA MESA 
Y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS 

PROCESO ORDINARIO 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1613 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrès (2023)  
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y como quiera que obra en el plenario acta de 
transacción firmada por las partes, a través de la cual manifiestan que transan la totalidad de las 
pretensiones de la demanda de la referencia, por tanto, se solicita la terminación del proceso y su 
respectivo archivo.  
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que las partes en cualquier estado del proceso pueden transigir la Litis 
de conformidad con lo establecido en el artículo 312 del C.G.P., esta operadora judicial accede a lo 
solicitado por estar conforme a derecho, por lo que se dará por terminado el presente proceso, dado que 
versan sobre la totalidad de las pretensiones.  
 
Finalmente, y como quiera que en el acuerdo transaccional las partes indicaron que daban por terminado 
cualquier acción legal que estuviera en curso, el despacho de conformidad con el inciso cuarto del artículo 
312 ibidem, se abstiene de condenar en costas.  
 
Por lo expuesto, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INCORPORAR el ACTA DE TRANSACCION firmada por las partes.  
 
SEGUNDO: ACEPTAR EL ACUERDO TRANSACCIONAL al que llegaron las partes dentro del Proceso Ordinario 
Laboral instaurado por el señor SERGIO LUIS LUCUMI SANDOVAL contra la HEREDERA DETERMINADA DEL 
SEÑOR FRANKLIN LEANDRO GIRALDO HOYOS menor SALOME GIRALDO MESA REPRESENTADA quien es 
representada por su madre JUANITA VANESA MESA Y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS., al tenor de las 
consideraciones hechas anteriormente. 
 
TERCERO: En consecuencia, de lo anterior, DAR POR TERMINADO el presente proceso, por las razones 
expuestas.  
 
CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas, por las razones expuestas.  
 
QUINTO: ARCHIVAR el expediente. REGISTRAR su egreso en el Sistema de Información Estadística de la 
Rama Judicial. 
 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso con respuesta 
de COLPENSIONES frente a la inconformidad presentada por la apoderada de la parte 
actora respecto de la liquidación del cálculo actuarial. Sírvase Proveer. Santiago de Cali, 
20 de junio de 2023.   
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Laboral. JOHN GUTIERREZ PALACIO vs COLPENSIONES y JULIO 
ALVARO RESTREPO PONCE. Rad. 2022-00390. 
 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1589 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Mediante escrito que antecede, la entidad demandada COLPENSIONES allega respuesta 
a inconformidad presentada por la apoderada de la parte actora y actualiza el cálculo 
actuarial de los aportes que debió hacer el empleador JULIO ALVARO RESTREPO PONCE 

al ejecutante, conforme lo ordenado en la sentencia objeto de ejecución, razón por la 
cual se pondrá en conocimiento a la parte demandante.  
 
De acuerdo con lo anterior se 
 

DISPONE: 
 
ÚNICO: Póngase en conocimiento la repuesta a inconformidad allegada por 
COLPENSIONES con la respectiva actualización del cálculo actuarial de los aportes que 
debió hacer el empleador JULIO ALVARO RESTREPO PONCE a la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE 
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Juez
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